
MUNICIPALIDAD DE

L¡IVIA
'Año de la Lucha contra la Conupc¡ón y la lmpunidad'

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTI VO N'OO2-2O1g.PATPAL - FBB/CD

San lVliguel, 31 de enero de 2019

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATRONATO DEL PARQUE DE
LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA;

Visto:

En ses¡ón Ordinar¡a N' 001, de fecha 31 de enero de 2019, el Consejo Directivo del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB, por
unanimidad;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Mantener en S/ 1,072.50 (UN MIL SETENTA Y DOS CON
50/100 SOLES) el monto de la Dieta por sesión, que deberán percibir los m¡embros del
Consejo Directivo del PATPAL-FBB.

RTíCULO SEGUNDO.- Enca rgar a la Gerencia General el cumpl¡m¡ento del presente
uerd o

o¡¡se

TICULO TERCERO.- Dis pensar del trámite de aprobación del acla al presente
uerdo, a efectos de procederse a la inmediata ejecución del mismo

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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